
 

 

 

ANUNCIO DE LAS CONVOCATORIAS DEL PLAN DE APOYO A LA 

CONTRATACIÓN Y DEL PLAN DE AYUDAS A LOS EMPRENDEDORES 

 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 31 de enero de 2023, adoptó 

los acuerdos de aprobar las bases reguladoras que han de regir la concesión de las ayudas 

económicas de los Planes de Ayudas a los Emprendedores y de Apoyo a la Contratación.  

 

La Junta de Gobierno Local, Órgano competente por delegación expresa de la 

Alcaldía, en sesión celebrada el 8 de febrero de 2023, adoptó, entre otros, los acuerdos de 

aprobar las convocatorias y los modelos de solicitud para la concesión de dichas ayudas, 

con arreglo a las bases publicadas en la página web y Talón de Anuncios de la sede 

electrónica de este Ayuntamiento.  

 

El plazo para la presentación de solicitudes será desde la publicación de este 

anuncio en la página web y Tablón de Anuncios hasta que se agote el presupuesto de la 

partida.  

 

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria se publicarán en la página 

web y en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica de este Ayuntamiento.  

 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

 

Villacarrillo, 13 de febrero de 2023 

 


